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RESOLUCIONde 18 de dicir!mbre de 1990, de la Direr-
o ción General de Centros Escolares, por la que se' prorroga

el plazo establecido en la de 10 de julio del mismo año para
la justificación de las ayudas económicas recibidas por las -:.
Confederaciones J' Fe'deraciones de' Padres de Alumnos en
l'irLud de la cO/H'ocatoria anunciada al eji!cto.
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CORRECC/ON de errores de la Orden de 22 de' nOl'iembre
de 1990, por la que se convocan los pre'mios denominados
{¡Publicaciones Escolares» para el curso 1990/91, [Jara
Centros docentes espalioles no universitarios.

Advertidos errores en el texto de-la mencionada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» numero 296, de 11 de diciembre
de 1990, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 36764, apartado primero, donde dice: «Quince accésit
de 10.000 pesetas», debe decir: «Quince accésit de 100.Ooa pesetas)). '~

Por Resolución de 10 de julio de 1990 «((BolcHn Oficial del Estado»
de 15 de agosto) se hizo publica la concesión de ayu~as para financ~ar
actividades y gastos de infraestructura de ConfederaCIOnes y FederaclO·
nes de Padres de Alumnos, previamente convocadas por Orden de 30 de í:
marzo de 1990. "

En el apartado cuarto de la citada Resolución de concesión se
señalaba COmo plazo para justificar la aplicación de las ca.ntidades
concedidas a cada Federación o Condeferación hasta el 31 de diciembre
de 1990.

Como quiera que si bien la Resolución de concesión tuvo lugar en .¿

el mes de julio, es lo cierto que las Entidades beneficiarias no han
recibido el 70 por roo de la cantidad concedida, en concepto de ;,
actividades, hasta fecha reciente, 10 Que ha hecho prácticamente ~.,
imposible que pudiesen justificar la aplicación de la misma y, por t~.

consiguiente, recibir el 30 por lOO restante.
En consecuencia, esta Dirección General ha dispuesto: ~'",
Primero.-Prorrogar el plazo establecido en el apartado cuarto de la

Resolución de lO de julio de 1990 (<<BolcHn, 9ficial del Estado» de 25 .;:
de agosto), señalándose como nuevo y dcfimllvo plazo el 31 de marzo ~~
de 1990 para justificar las cantidades recibi~as por las Federacio~es y .;.,
Confederaciones de Padres de Alumnos, en VIrtud de la convocatona de 'l.'

30 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de abril), con .."1;

los mismos condicionamientos que los señalados en el apartado segundo l~

;.~~
.;~

procurando, en todo caso, promover el interés de dicho Centro en
establecer vínculos e intercambios de Profesores y alumnos con Centros
espailOles del mismo niveL

Los Profesores seleccionados no podrán reclamar ningún otro
derecho de carácter económico. Los gastos de viaje de ida y vuelta a la
población de destino correrán a su cargo, reincorporlindose a su Centro
al finalizar el intercambio.

Un mes antes de que concluya el intercambio trimestral, los
Profesores deberán comunicarse. entre sí y a los Directores de los
respectivos Centros, su deseo de continuar por otro trimestre o cancelar
el imercambio. Por su parte. los directivos de dichos Centros comunica
rán a sus respectivas Administraciones (en España Subdirección General
de Cooperación Internacional, paseo del Prado, 28, 2.a planta, 28071
Madrid) el acuerdo que finalmente hayan tomado.

VII. Informe de la Inspección Técnica

El informe de la Inspección Técnica a que se refiere el punto 8 del
capitulo V. selección, se extenderá sobre el formulario amaríllo a
continuación del informe emitido por el Director del Centro y versará
sobre los siguientes aspectos de los candidatos:

1. Organización de su actividad docente (programación, metodolo
gía, utilización de recursos, criterios de evaluación, clima del aula,
actividades extracscolarcs. etc.): Dc 0.05 a 050 puntos.

2. Participación en el funcionamiento del Centro {trabajo en los
equipos docentes, colaboración con los órganos de gobierno, relación
con los padres, tutorías, etc.);'Dc 0.05 a 0,50 puntos.

3. Actualízación científica y didáctica: De 0,05 a 0,50 puntos.
4. Capacidad para motivar al alumnado: De 0,05 a 0,50 puntos.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

limos. Sres. Director general de Personal y Servicios y Secretario general
técnico.

V. Selección

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes, y si el numero de
candidatos excede sustancialmente al de plazas ofrecidas, se realizará
una preselección de los candidatos, dándose prioridad a los selecciona·
dos del curso anterior que por razones ajenas a su voluntad no pudieron
beneficiarse del intercambio, y siempre, que hayan presentado nueVa·
mente la solicitud.

La preselección de los que no hubiesen sido seleccionados el año
am.erior se realizará tomando en co.nsideración los siguientes méritos:

1. Por tener la condición de Catedrático de Enseñanza Secundaria
o de Escuelas Oficiales de Idiomas: Un punto.

2. Por años de docencia con la condición de Catedrático de
Enseiianza SccundariaQ de Escuelas Oficiales de Idiomas: 0,20 puntos
por año. máximo dos puntos. .

3. Por años de docencia como funcionaría de carrera del Cuerpo o
Escala desde el que participa como Profesor de la disciplina de Lengua
Inglesa: 0,10 puntos por ano, máximo dos puntos.

4. Actividades docentes que demuestren dedicación a la enseñanza
de la Lengua Inglesa: Cursos, seminarios, coloquios, intercambio de
alumnos. congresos, 'ctc.: 0,10 puntos, máximo 0.50 puntos.

5. Por título de Licenciado distinto al alegado para ingreso en el
Cuerpo o por el grado de Doctor en la especialidad correspondiente a la
plaza: 0.25 puntos. máximo 0,50 puntos.

6. Presentación del Profesor con el que deseen realízar el intercam·
bio: Un punto.

7. Informe'del Director del Centro de destino del candidato: Hasta
un punto.

8. Informe de la Inspección Técnica (punto IV): Hasta dos puntos.

Las propuestas de intercambio _se realizarán atendiendo a las
_posibilidades reales del mismo, basándose en la existencia de candidatos
con características equiparables de uno y otro país y en los requerimien
tos de los Centros de destino y serán realizadas por una Subcomisión
Mixta Hispano-Británica presidida, por parte española, por el Subdirec
tor general de Cooperación Internacional o persona en quien delegue.

Estas propuestas se notificarán a cada uno de los candidatos
propuestos para el intercambio y se expondrán al público en los tablones
de anuncios de la Subdirección General de Cooperación Internacional y
de las Direcciones Provinciales y Oficinas de Educación_

Los candidatos propuestos deberán notificar a la Subdirección
General de Cooperación Internacional su aceptación o rechazo del
intercambio.

La Secretaria General Técnica remitirá las aceptaciones a la Direc
ción General de Personal y Servicios. que procederá a extender las
correspondientes credenciales de comisión de servicio. Una vez exten
dida dicha credencial no se admitirá solicitud de renuncia a las plazas
asignadas salvo en situaciones de excepcional gravedad, cuya valoración
corresponderá a la citada Dirección Gen~ral.

VI. Régimen

Los Profesores españoles seleccionados serán adscritos a sus respecti
vos Centros británicos. Mantendrán los derechos que como funcionarios
les correspondan y percibirán una indemnización para residencia
temporal en el extranjero, cuya cuantía será fijada por las autoridades
competentes del Ministerio 'de Educación y Oencia, al ordenar la
comisión de servicio, no pudiendo ser, en cualquier caso, inferior
a 1.500 pesetas diarias.

Los Profesores seleccionados deberán mostrarse propicios. en su
Centro de destino, a participar en las actividades culturales de éste,

las Direcciones u Oficinas Provinciales de Educación y Ciencia o por
cualquiera de los medios a que hace referencia el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento AdminístralÍvo. En el caso de que optaran por
presentar su solicitud en una oficina de Correos; lo harán en sobre
abierto para_que la instancia sea fechada y sellada por el encargado de
Correos antes de ser ceníficada.

Los candidatos presentarán en el mismo plazo el formulario amarillo·
en su Centro de destino. en el cual el Director del mismo emitirá
informe fundamentado sobre el intercambio. remitiéndolo. dentro de los
cinco días siguientes. a la Inspección Técnica de Educación Provincial
a fin de que el Inspector 1écnico correspondiente emit~, igualmente. el
informe fundamentado que se solicita en dicho formulario amarillo
(véase punto VIl).

Una vez emitido este informe, la Inspección Técnica Provincial, en
el plazo de un mes a contar desde la fecepción del impreso amarillo. lo
remitirá a la Subdirección General de Cooperación Internacional (paseo
del Prado, 28, segunda planta. 28071 Madrid), para su incorporación al
resto del expedieme presentado por el interesado.

Tanto el informe del Director del Centro como el informe del
Inspector son documentos indispensables para poder: tomar en conside·
ración las candidaturas presentadas.

Los candidatos que no hubiesen sido seleccionados podrán retirar la
documentación presentada durante el curso 1991/92. Concluido este
período, dicha documentación será destruida.
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de la citada Resolución de concesión, es dedr, para percibir el 30 por
tOO que aun resta de la cantidad total concedida en concepto de
actividades será preciso haber justificado la aplicación del 70 por 100 ya
percibido.

Segundo.-La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta Dirección Genernl ha resuelto dar publicidad a la misma para
general conocimiento.

Lo di~o a VV. SS. para su conocimiento)' efectos.
Mndnd, 18 de diciembre de 1990.-La DIrectora general, Carmen

Maestro Martín.

Sres. Subdirectora general de Régimen Jurídico de los C~ntros e
Interventor Delegado del Ministerio de Educación y CienCia.

RESOLUC10N de 14 de enero de 1991. de. la Djrecci6~
General de J¡m:sligaci~n C.it:llllfh.·a y 7'f/cnica. por la que se
prorrogan becas del Ptograma N(lcibual.de Formación de
Personallnl'eslÍgador d(' lacol11'ocaforia 1989.

<: Por Orden de 26 de octubre de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado» del
JO) del Presidente de la Comisión Interministerial de Ciencia y
Tt'cnologfa, se convocan acciones de formación en el marco del
Programa Nacional de Formación de Personal Investigador del Plan
Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo'Tecnológico.

Dc acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de
prognHnas nacionales y set'torÍJles establecido en la Ley 13/1986, de 14
de abnl, de Fomento y Coordinación General de la Investigación
Clentlfica y T('cnica (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica tiene atribuida la gestión
de ambos programas,

En conset'uent'ia, esta Dirección General ha resuelto:

Primcro.-Vistos los informes de los interesados y de los Organismos
de investigación receptores de los becarios, renovar por un año, a partir
dl.'¡ ! de ent:ro de 1991. las beeas de la convocatoria de-JI de julio de
1989 «((Boletín Oficial del Estado» de I de septiembre) que se relacionan
en los ane.\os 1 v 11.

la dotación 'mensual de estas becas sera de 90.000 pesetas brutas
para las predoctoraks. y de ! 20.000 pesetas bruta.s para las posdoctora.
les,

Segundo.-Todos los becarius renovados por esta Resolución pasaran
a regirse por las normas exprt'sadas en la Orden del Presidente de la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnologia de 26 de octubre de
1990 (<<Boktírt Oficial del Estado» oel 30).

TercefO.-Los becarios que desecn e"'tender el seguro médico al
cónyuge e hijos deberán solicitarlo por escrito a la Dirección General de
Investiga{·ión ~i~ntífica y Técnica (Servicio de Forma.ción de fnvestiga
dores y Especmllstas, calle Serrano, ! 50, 28071 Madrid), en el término
de qUlllce días, a partir del día siguiente a la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», acreditando. mediante
ce~tificación expedida por la Seguridad Social, su no inclusión en la
mIsma.

C!1<.trto.-Las decisiones de carácter científico udoptadas por las
ComiSIones Nacionales de Selección serán irrecurribles.

los beneficiarios de est41s becas vendrán obligados a cumplir las
normas estab1e.cid<ls en las citadas convocutorias.

En todo caso, ius deCisiones administrativas que se deriven de esta
Resolución podrán ser recurridas por los interesados en los casos y
formas previstos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos oportunos.
Madnd. 14 de enero de !991.-EI Director general. Roberto Fcrnán

da de Caleya y Ah'arel.

Sr. ~ubd¡rcctor genera.l de Formación \' PerfctTionamiento de Personal
Investigador. -

ANEXO 1

Organismo: Generalidad Valenciana. Convocatoria: 89..-\pellidos y
nombre: Forment Remolí, Vicente.

ANEXO II

Organismo: Universida.d Autónoma de Madrid. Convocatoria: 89.
Apellidos y nombre: Gonzálcz San Jos~, María Luisa.

Organismo: Universidad Compluten$e de Madrid. Convocatoria: 89.
Apellidos y nombre: r-,:Iarín Riaiio, ¡'vlafÍa Eug~nia.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de /5 de oc/ubre de 1990. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Regís/ro y publicacíónen el «Boletín Oficial del Estadol)
del Convenio Colectivo entre la Empresa «Repso! Butano,
Sociedad Anónima», y su persona! de Flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo entre la Empresa «Repsol
Butano, Sociedad Anónima», y su personal de Flota, que fue suscrito
con fecha l de octubre de 1990, de una parte, por miembros del Comité
de Flota de la citada razón social, en representación del colectivo laboral
afectado, y de otfa por la Dirección de la Empresa, en representación de
la misma. y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, aparta
dos 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores,'1Yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección-.,General acuerda:

Primero.-Ord~nar la' inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de octubre de 1990.-El Direetbr general, Francisco José
González de Lena.

XIV CONVENIO COLECTIVO DE «REPSOL BUTANO, S. A.»,
y SU PERSONAL DE FLOTA

Artículo L° El presente Convenio Colectivo regula las condiciones
económicas, sociales y de trabajo entre la Empresa (Repsol Butano,
Sociedad .-\nónim<:m, y su personal de Flota, al que se refiere el artículo
siguiente.

Art. 2.° L El Convenio afecta a todos los trabajadores de la
Empresa. que estén prestando ~ervicios antes"dé 'su entrada en vigor, o
se contraten durante su vigencia al servicio de la Flota de ((Repsol
Butano, Sociedad Anónima», cuyas normas de trabajo están reguladas
por la Ordenanza de Tra.bajo en la Marina Mercante.

2. Quedan expresamente excluidos:

a) El personal de alta dirección a que se refiere el articulo 2.1, a),
del Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto 1382/1985. de I de
agosto.

b) El. ~rsonal nombrado por la Dirección de la Empresa para
ocupar los puestos de Inspecttor y Capitán, considerados de especial
responsabilidad y confianza.

c) El personal designado para ocupar en tierra funciones definidas
como basicas en la organiza.ción de la Empresa a que se refiere el artícu
lo 2.1, b), del Convenio Colectivo de «(Butano, Sociedad Anónima».

dl El personal de la Empresa que se rige por la Reglamentación
Nacional de Trabajo de ((Butano, Sociedad Anónima», de 23 de
diciembre de 1961, y el Convenio Colectivo estipulado por la Empresa
con este personal.

3. El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente
Convenio que sea designado para ocupar uno de los puestos senalados
en los apartados a). b) o c) del número anterior sera considerado,
respecto a su situación anterior, corno excedente especial por el tiempo
que dure la designación, consistiendo dicha excedencia en la reserva de
su puesto de trabajo y cómputo de antigüedad en la Empresa.

Art. 3.° Dudad de Empresa v F/ola.-A estos efectos, se entiende
por unidad de Empresa la pertenencia del personal a una misma
Empresa. aunque sus relaciones de trabajo se rijan por Ordenanzas
diferentes y Convenios paniculaes.

La pertenencia a una misma Empresa trae como const.'cueneia la
voluntad dt' b~· partes de tender 3 una má:{Íma unificación lJu~ible en
aquellos aspectos de tipo social que por su carácter de generalidad
pueden ser implantados a favor de todos los trabajadores de la Empresa.

Por principio de unidad de Flota se entiende la unificación de las
diversas condiciones de trabajo y remuneración, cualquiera que sea el
tipo y tonelaje de los buques. así como sus tráficos y servicios sin otras
excepciones que las que se establezcan eq este Convenio o impongan la.s
circunstancias.

Se mantiene expresamente la facultad reglamentaria de la Dirección
de «Repsol Butano. Sociedad Anónima». de decidir sobre transbordos
de los tripulantes entre cualquiera de los buques propiedad de la
Empresa o explotados por esta en régimen de casco desnudo. trasJ~dos

. a ttma-ern:OlffIsíÓh' dé"ser\;lcló ó a"flrí'de'"satistacer~riecesidades del
mismo, la formación profesional de las dotaciones o tripulantes en
particular. Sin perjuicio de lo anterior. la Empresa atenderá prioritaria
mente, si las necesidades del servicio lo permiten, las peticiones de
transbordo por orden de antigüedad en el escalafón.


